
1838 Dirección General de Ordenación del Te-
rritorio.- Resolución de 18 de noviembre
de 2008, por la que se hace público el Acuer-
do de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias de 31 de
octubre de 2008, relativo al recurso con-
tencioso-administrativo nº 556/2005, in-
terpuesto contra el Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias de 6 de abril de 2005,
que aprobó definitivamente y de forma par-
cial el Plan Territorial Especial de Ordenación
Turística Insular de Tenerife.

En aplicación de la legislación vigente, por la
presente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
de fecha 31 de octubre de 2008, relativo al recur-
so contencioso-administrativo nº 556/2005, in-
terpuesto contra Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de fecha 6 de abril de 2005, por el que
se aprobó definitivamente y de forma parcial el Plan
Territorial Especial de Ordenación Turística Insular
de Tenerife, cuyo texto figura como anexo. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de noviem-
bre de 2008.- La Directora General de Ordenación
del Territorio, Sulbey González González.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente de Canarias, en sesión celebra-
da el 31 de octubre de 2008 en su sede de Santa
Cruz de Tenerife, adoptó, entre otros, el siguien-
te Acuerdo:

A continuación, sin que se suscitase debate, se
adoptó, por unanimidad, la siguiente Propuesta de
Resolución:

Primero.- Tomar conocimiento del cumplimento
de la sentencia firme recaída en el recurso con-
tencioso-administrativo nº 556/2005, interpuesto
por “Tropical Turística Canaria, S.L.” contra el Acuer-
do de la Comisión de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente de Canarias de fecha 6 de abril
de 2005 relativo a la aprobación definitiva y de
forma parcial el Plan Territorial Especial de Or-
denación Turística Insular de Tenerife. Se deses-
tima el recurso interpuesto de conformidad con los
fundamentos jurídicos que se señalan en la pre-
sente sentencia y sin imposición de costas.

Segundo.- Dispone el artículo 104 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, que luego que sea firme
una sentencia, se comunicará en el plazo de diez
días al órgano que hubiera realizado la actividad
objeto del recurso, a fin de que, una vez acusado
recibo de la comunicación en idéntico plazo des-
de la recepción, la lleve a puro y debido efecto y
practique lo que exija el cumplimiento de las de-
claraciones contenidas en el fallo y en el mismo
plazo indique el órgano responsable del cumpli-
miento de aquél.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en
el Boletín Oficial de Canarias y será debidamen-
te notificado al Cabildo Insular de Tenerife y al
Tribunal Superior de Justicia de Canarias que da-
rá traslado de dicho Acuerdo al recurrente.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no
cabe recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si en-
tendiese que se dan algunos de los supuestos ex-
cepcionales establecidos en el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias,
aprobado por Decreto 129/2001, de 11 de junio.-
La Secretaria de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, Ánge-
la Sánchez Alemán.

1839 Dirección General de Ordenación del Te-
rritorio.- Resolución de 18 de noviembre
de 2008, por la que se hace público el Acuer-
do de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias de 31 de
octubre de 2008, relativo a la Inserción
Evaluación Ambiental Normas de Conser-
vación Monumento Natural de Barranco
del Draguillo, término municipal de Inge-
nio (Gran Canaria).

En aplicación de la legislación vigente, por la
presente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordena-
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ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
de fecha 31 de octubre de 2008, relativo a la In-
serción Evaluación Ambiental Normas de Con-
servación Monumento Natural de Barranco del
Draguillo, término municipal de Ingenio, cuyo
texto figura como anexo. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de noviem-
bre de 2008.- La Directora General de Ordenación
del Territorio, Sulbey González González.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente de Canarias, en sesión celebra-
da el 31 de octubre de 2008 en su sede de Santa
Cruz de Tenerife, adoptó, entre otros, el siguien-
te Acuerdo:

Primero.- En aplicación del artículo 92.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y por analo-
gía con el criterio aplicado por la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias en su sesión de 30 de julio de 2008, en
cuanto a la no aplicación de la caducidad en los
expedientes de aprobación de los Planes y Nor-
mas de Espacios Naturales Protegidos por afec-
tar éstos al interés general se acuerda insertar el
Procedimiento de Evaluación Ambiental Estraté-
gica en el procedimiento para la aprobación de las
Normas de Conservación del Monumento Natu-
ral de Barranco del Draguillo (C-33), en los tér-
minos municipales de Telde e Ingenio, atendien-
do al estado de tramitación del propio expediente,
sin necesidad de retrotraer las actuaciones, de-
biendo aprobarse la Memoria Ambiental, si pro-
cede, con carácter previo a la aprobación defini-
tiva del expediente en virtud de lo preceptuado en
la Disposición Transitoria 2ª, apartado 4 del De-
creto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Procedimientos de los ins-
trumentos de ordenación del sistema de planeamiento
de Canarias, modificado por el Decreto 30/2007,
de 5 de febrero.

Segundo.- El presente Acuerdo será publicado
en el Boletín Oficial de Canarias y notificado a los
Ayuntamientos de Telde e Ingenio.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no
cabe recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si en-
tendiese que se dan algunos de los supuestos ex-
cepcionales establecidos en el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias,
aprobado por Decreto 129/2001, de 11 de junio.-
La Secretaria de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, Ánge-
la Sánchez Alemán.

1840 Dirección General de Ordenación del Te-
rritorio.- Resolución de 18 de noviembre
de 2008, por la que se hace público el Acuer-
do de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias de 31 de
octubre de 2008, relativo a la Inserción
Evaluación Ambiental del Plan Especial
Paisaje Protegido La Geria, Normas de
Conservación Monumento Natural de Ama-
gro, Plan Especial Paisaje Protegido de
Vallebrón, Normas de Conservación Sitio de
Interés Científico de Tufia, Normas de Con-
servación Monumento Natural del Roque Nu-
blo, Plan Rector de Uso y Gestión Parque
Natural de Los Volcanes, Plan Rector de Uso
y Gestión Parque Rural de Doramas, Plan
Rector de Uso y Gestión Parque Rural del
Nublo.

En aplicación de la legislación vigente, por la
presente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
de fecha 31 de octubre de 2008, relativo a la In-
serción Evaluación Ambiental Plan Especial Pai-
saje Protegido de La Geria, Normas de Conservación
Monumento Natural de Amagro, Plan Especial
Paisaje Protegido de Vallebrón, Normas de Con-
servación Sitio de Interés Científico de Tufia,
Normas de Conservación Monumento Natural del
Roque Nublo, Plan Rector de Uso y Gestión Par-
que Natural de Los Volcanes, Plan Rector de Uso
y Gestión Parque Rural de Doramas, Plan Rector
de Uso y Gestión Parque Rural del Nublo, cuyo
texto figura como anexo. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de noviem-
bre de 2008.- La Directora General de Ordenación
del Territorio, Sulbey González González.
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